
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de
29 de enero de 2009 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Consiglio di Stato — Italia) — Consiglio
Nazionale degli Ingegneri/Ministero della Giustizia, Marco

Cavallera

(Asunto C-311/06) (1)

(Reconocimiento de títulos — Directiva 89/48/CEE — Homo-
logación de un título académico — Ingeniero)

(2009/C 69/03)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Consiglio di Stato

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Consiglio Nazionale degli Ingegneri

Demandadas: Ministero della Giustizia, Marco Cavallera

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Consiglio di Stato — Inter-
pretación de la Directiva 89/48/CEE del Consejo, de
21 de diciembre de 1988, relativa a un sistema general de reco-
nocimiento de los títulos de enseñanza superior que sancionan
formaciones profesionales de una duración mínima de tres años
(DO L 19, p. 16) — Aplicabilidad en el caso de un nacional
italiano inscrito en el colegio profesional español tras haber
obtenido la homologación de su título de ingeniero, pero que
no ha ejercido nunca su profesión en España y que solicita ser
inscrito en el colegio profesional italiano basándose en un título
de reconocimiento del ejercicio de su profesión expedido
en España.

Fallo

La Directiva 89/48/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988,
relativa a un sistema general de reconocimiento de los títulos de ense-
ñanza superior que sancionan formaciones profesionales de una dura-
ción mínima de tres años, no puede ser invocada, para acceder a una
profesión regulada en un Estado miembro de acogida, por el poseedor
de un título expedido por una autoridad de otro Estado miembro que
no acredita ninguna formación que forme parte del sistema educativo
de ese Estado miembro y que no se basa ni en un examen ni en una
experiencia profesional adquirida en dicho Estado miembro.

(1) DO C 249 de 14.10.2006.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 20 de enero
de 2009 (peticiones de decisión prejudicial planteadas por
el Landesarbeitsgericht Dusseldorf y la House of Lords —
Alemania, Reino Unido) — Gerhard Schultz-Hoff/Deutsche

Rentenversicherung Bund

(Asuntos acumulados C-350/06 y C-520/06) (1)

(Condiciones de trabajo — Ordenación del tiempo de trabajo
— Directiva 2003/88/CE — Derecho a vacaciones anuales
retribuidas — Licencia por enfermedad — Vacaciones anuales
que coinciden con una licencia por enfermedad — Compensa-
ción económica en concepto de vacaciones anuales retribuidas
que, por razones de enfermedad, no se disfrutaron antes de

que finalizara el contrato)

(2009/C 69/04)

Lengua de procedimiento: alemán e inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Landesarbeitsgericht Düsseldorf, House of Lords

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Gerhard Schultz-Hoff (C-350/06), Stringer y otros
(C-520/06)

Demandadas: Deutsche Rentenversicherung Bund (C-350/06),
Her Majesty's Revenue and Customs

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Landesarbeitsgericht Dussel-
dorf, House of Lords — Interpretación del artículo 7, apartado
1, de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados
aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo (DO L 299,
p. 9) — Derecho a vacaciones anuales retribuidas sujeto a los
siguientes requisitos: presencia efectiva en el puesto de trabajo,
mantenimiento de la capacidad de trabajo durante las vacaciones
e imposibilidad de disfrutar dicho derecho en el curso del año
siguiente más allá de una fecha límite — Derecho de un traba-
jador en situación de baja por enfermedad por tiempo indefi-
nido a disfrutar sus vacaciones durante dicho período —
Derecho de un trabajador despedido durante una situación de
baja por enfermedad de larga duración a obtener una compensa-
ción económica por las vacaciones que no disfrutó durante el
año de referencia

Fallo

1) El artículo 7, apartado 1, de la Directiva 2003/88/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa
a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo,
debe interpretarse en el sentido de que no se opone a disposiciones
o prácticas nacionales según las cuales un trabajador en situación
de baja por enfermedad no tiene derecho a disfrutar las vacaciones
anuales retribuidas durante un período que coincida con su baja
por enfermedad.
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2) El artículo 7, apartado 1, de la Directiva 2003/88 debe interpre-
tarse en el sentido de que se opone a disposiciones o prácticas
nacionales que prevean que el derecho a vacaciones anuales retri-
buidas se extingue al finalizar el período de devengo de las mismas
y/o el período de prórroga fijado por el Derecho nacional, incluso
cuando el trabajador se haya encontrado en situación de baja por
enfermedad durante la totalidad o parte del período de devengo y
su incapacidad laboral haya perdurado hasta la finalización de su
relación laboral, razón por la cual no haya podido ejercitar su
derecho a vacaciones anuales retribuidas.

3) El artículo 7, apartado 1, de la Directiva 2003/88 debe interpre-
tarse en el sentido de que se opone a disposiciones o prácticas
nacionales que prevean que, al finalizar la relación laboral, no se
abonará compensación económica alguna en concepto de vacaciones
anuales retribuidas no disfrutadas al trabajador que se haya encon-
trado en situación de baja por enfermedad durante la totalidad o
parte del período de devengo de las vacaciones anuales y/o del
período de prórroga, razón por la cual no haya podido ejercitar su
derecho a vacaciones anuales retribuidas. Para el cálculo de dicha
compensación económica, resulta asimismo determinante la retribu-
ción ordinaria del trabajador, que es la que debe mantenerse
durante el período de descanso correspondiente a las vacaciones
anuales retribuidas.

(1) DO C 281, de 18.11.2006.
DO C 56, de 10.3.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de
25 de noviembre de 2008 (petición de decisión prejudicial
planteada por el College van Beroep voor het bedrijfsleven
— Países Bajos) — Heemskerk BV, Firma Schaap/

Productschap Vee en Vlees

(Asunto C-455/06) (1)

(Reglamentos (CE) nos 615/98, 1254/1999 y 800/1999 —
Directiva 91/628/CEE — Restituciones a la exportación —
Protección de animales de la especie bovina durante su trans-
porte — Competencia de un órgano administrativo de un
Estado miembro para decidir, en contra de la declaración del
veterinario oficial, que el medio de transporte de los animales
no es conforme con las disposiciones comunitarias — Compe-
tencia de los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros
— Examen de oficio de motivos basados en el Derecho comu-
nitario — Norma nacional de prohibición de la reformatio in

peius)

(2009/C 69/05)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

College van Beroep voor het bedrijfsleven

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Heemskerk BV, Firma Schaap

Demandada: Productschap Vee en Vlees

Objeto

Petición de decisión prejudicial — College van Beroep voor het
bedrijfsleven — Interpretación del artículo 2, apartado 2, del
Reglamento (CE) no 615/98 de la Comisión, de 18 de marzo
de 1998, por el que se establecen disposiciones específicas de
aplicación del régimen de restituciones por exportación en lo
referente al bienestar de los animales vivos de la especie bovina
durante su transporte (DO L 82, p. 19), del artículo 33, apar-
tado 9, del Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de
17 de mayo de 1999, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la carne de vacuno
(DO L 160, p. 21), de la Directiva 91/628/CEE del Consejo, de
19 de noviembre de 1991, sobre protección de los animales
durante el transporte y que modifica las Directivas 90/425/CEE
y 91/496/CEE (DO L 340, p. 17), y del Reglamento (CE) no 800/
1999 de la Comisión, de 15 de abril de 1999, por el que se
establecen disposiciones comunes de aplicación del régimen de
restituciones por exportación de productos agrícolas (DO L 102,
p. 11) — Competencia de un órgano administrativo de un
Estado miembro para decidir, en contra de la declaración del
veterinario oficial, que el medio de transporte no se ajusta a las
disposiciones comunitarias — Apreciación sobre la base de los
criterios del Estado miembro de que se trate o del Estado de
abanderamiento del buque en el que se transportan los animales
— Competencias de los órganos jurisdiccionales de los Estados
miembros.

Fallo

1) El Reglamento (CE) no 615/98 de la Comisión, de 18 de marzo
de 1998, por el que se establecen disposiciones específicas de apli-
cación del régimen de restituciones por exportación en lo referente
al bienestar de los animales vivos de la especie bovina durante su
transporte, y, en particular, sus artículos 1 y 5, apartados 3 y 7,
deben interpretarse en el sentido de que la autoridad nacional
competente en materia de restituciones a la exportación está facul-
tada para decidir que un transporte de animales no se ha realizado
de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 91/628/CEE del
Consejo, de 19 de noviembre de 1991, sobre la protección de los
animales durante el transporte y que modifica las Directivas
90/425/CEE y 91/496/CEE, en su versión modificada por la
Directiva 95/29/CE del Consejo, de 29 de junio de 1995, pese a
que, con arreglo al artículo 2, apartado 3, del mismo Reglamento,
el veterinario oficial haya certificado que dicho transporte era
conforme con lo dispuesto en esta Directiva. Para llegar a esta
conclusión, la citada autoridad debe basarse en elementos objetivos,
en relación con el bienestar de los animales, que puedan cuestionar
los documentos presentados por el exportador, correspondiendo a
éste acreditar, en su caso, que los elementos invocados por la auto-
ridad competente para concluir que no se ha cumplido la Directiva
91/628, en su versión modificada por la Directiva 95/29, no son
pertinentes.

2) Cuando un buque haya sido autorizado para el transporte de
animales en relación con una determinada superficie por el Estado
miembro del pabellón, la autoridad competente del Estado miembro
de exportación debe basarse en dicha autorización para apreciar si
se han cumplido las disposiciones comunitarias relativas al bienestar
de los animales durante el transporte.
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